
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 4 de 

agosto de 2022 la solicitud de medida cautelar allegada por la parte 

demandante. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 
                                Asunto:             Auto decreta embargo 

Clase De Proceso:      Ejecutivo  

Demandante:             Lina María Arcila Salazar 

             CC 41.923.861 

Demandado:              Diana María Arango Penagos 

             CC1.097.034.151 

Radicado:   630014003007-2022-00363-00 

 

 

Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. se 

DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble ubicado en en la calle 23 

# 37-25, apartamento 908 del edificio Tesalónica etapa I, del área urbana 

de armenia, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 280-

211900 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad. 

 

Igualmente, se dispone solicitar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, dar aplicación a lo establecido en el numeral 6º del 

artículo 468 del C.G.P., toda vez que canceló el embargo que había sido 

decretado en el presente asunto, para inscribir un embargo con garantía 

real, según anotación 12 del certificado de tradición del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria no. 280-211900; amén de 

que el remanente se considera embargado a favor del proceso en el que 

se canceló el embargo, es decir, para el presente asunto. 

 

 



Líbrese por el Centro de Servicios Judiciales el oficio correspondiente y 

remítase al correo electrónico campoe2@hotmail.com de la apoderada de 

la parte demandante para su diligenciamiento, de conformidad con la 

Instrucción Administrativa N° 05 del 22 de marzo de 2022, de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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